
De: Jesus Ricardo Dominguez Albarran
A: Sandra Santiago Novelo
Cc: Maria Del Rosario De Fatima Pereira Ek; Juan Carlos Arzate Diaz; Jose Alberto Cerda Alcala; Roberto Carrera

Huitron; Melanie Patricia Gonzalez Perez; Vicente Gonzalez Ramirez; Abel Serrato Lepiz; Viridiana Hernandez
Moncayo

Asunto: RV: Remisión de las Guías de Archivo Documental 2025.
Fecha: martes, 28 de abril de 2026 05:10:08 p. m.
Archivos adjuntos: image004.png

(Div. Tiendas) Formato de Guía de Archivo 2025.docx
(CCVVUCT) Formato de Guía de Archivo 2025.docx

Importancia: Alta

Estimada Lic. Sandra Santiago,
 
En alcance al correo que antecede, me permito hacerle llegar el formato
correspondiente a la División de Tiendas, al cual ya se agregó el número de
expedientes relativos a la serie documental “5S.8 Servicio de Tiendas IMSS-
SNTSS”.
 
Asimismo, le informo que por error se remitió el formato anexo “(CCVVUCT)
Formato de Guía de Archivo 2025” toda vez que se trata de información de
comprobación administrativa; por lo que atentamente le pido su valioso apoyo
para que se cancele dicho formato.
 
Le agradezco su amable atención, reciba un cordial saludo.
 
Atentamente
 
Jesús Ricardo Domínguez
Oficina de Apoyo de la Coordinación
de Centros Vacacionales, Velatorios,
Unidad de Congresos y Tiendas
Ext. 13128
 
De: Abel Serrato Lepiz <abel.serrato@imss.gob.mx> 
Enviado el: martes, 21 de abril de 2026 07:37 p. m.
Para: Sandra Santiago Novelo <sandra.santiago@imss.gob.mx>; Brenda Karina Vazquez Hernandez
<karina.vazquez@imss.gob.mx>
CC: Maria Del Rosario De Fatima Pereira Ek <maria.pereira@imss.gob.mx>; Juan Carlos Arzate Diaz
<juan.arzate@imss.gob.mx>; Jonathan Karim Romo Santoyo <jonathan.romo@imss.gob.mx>; Jose
Alberto Cerda Alcala <jose.cerdaal@imss.gob.mx>; Jesus Ricardo Dominguez Albarran
<ricardo.domingueza@imss.gob.mx>; Roberto Carrera Huitron <roberto.carrera@imss.gob.mx>; Saul
Guarneros Mancera <saul.guarneros@imss.gob.mx>; Barbara Parra Velasco
<barbara.parra@imss.gob.mx>; Laura Solorzano Martinez <laura.solorzano@imss.gob.mx>; Hector
Gregorio Yee Ben Ramos <hector.yeeben@imss.gob.mx>; Melanie Patricia Gonzalez Perez
<melanie.gonzalezp@imss.gob.mx>; Vianka Leticia Galicia Corona <vianka.galicia@imss.gob.mx>;
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 Guía de Archivo Documental















		Área de Identificación



		Unidad Administrativa:

		Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios Unidad de  

Congresos y Tiendas, División de Tiendas



		Área de Procedencia:

		División de Tiendas

		Periodo de actualización:

		         2025



		Nombre del Titular:

		José Alberto Cerda Alcalá

		



		Cargo:

		Titular de la División Tiendas



		Domicilio: 

		Calzada Manuel Villalongin # 117 Colonia Cuauhtémoc Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06500



		Teléfono y Correo electrónico:

		Tel. 55 56290200, Ext. 13112, jose.cerdaal@imss.gob.mx







Área de contexto y contenido



		Archivo: 

		Trámite



		Área Generadora:

		División de Tiendas



		Fondo:

		Instituto Mexicano del Seguro Social



		Sección:

		5S Prestaciones Sociales 









		SERIE DOCUMENTAL

		DESCRIPCIÓN

		AÑO

		NÚMERO DE  EXPEDIENTES  

		UBICACIÓN FÍSICA



		5S.8 Servicio de Tiendas IMSS- 

SNTSS

		Determinar las necesidades de difusión de la Normatividad a las áreas de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada en materia de Tiendas IMSS-SNTSS así como los mecanismos de control para su aplicación proponer y ejecutar acciones de mejora a los procesos del servicio de Tiendas IMSS-SNTSS

		2025

		12

		Calzada Manuel Villalongin # 117 Colonia Cuauhtémoc Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06500

Ciudad de México









		

		

		



		C. Vicente González Ramírez

Responsable de Archivo de Trámite

		

		C.  José Alberto Cerda Alcalá

Titular de la División de Tiendas
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 Guía de Archivo Documental















		Área de Identificación



		Unidad Administrativa:

		Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales / Unidad de Prestaciones Sociales / Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas



		Área de Procedencia:

		Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas

		Periodo de actualización:

		         2025



		Nombre del Titular:

		María del Rosario De Fátima Pereira EK

		



		Cargo:

		Encargada del Despacho de los asuntos de la Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas



		Domicilio: 

		Avenida Manuel Villalongín No. 117, 1er Piso, Ala Oriente, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de México



		Teléfono y Correo electrónico:

		Tel. (55) 56290200, Ext. 13110, maria.pereira@imss.gob.mx 







Área de contexto y contenido



		Archivo: 

		Trámite



		Área Generadora:

		Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas



		Fondo:

		Instituto Mexicano del Seguro Social



		Sección:

		5S Prestaciones Sociales







		SERIE DOCUMENTAL

		DESCRIPCIÓN

		AÑO

		NÚMERO DE  EXPEDIENTES  

		UBICACIÓN FÍSICA



		55.1 Normatividad en materia de Prestaciones Sociales

		La documentación comprende la gestión de normatividad, programas de trabajo, reportes e indicadores, proyectos y acuerdos, de los Centros Vacacionales, Unidad de Congresos, Velatorios y Tiendas IMSS-SNTSS, así como su seguimiento.

		2025

		25 expedientes

		En el espacio designado como archivo de trámite de la Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas, ubicados en Avenida Manuel Villalongín No. 117, 1er Piso, en Ala Oriente y Central, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de México









		

		

		



		Mtro. Jesús Ricardo Domínguez Albarrán

Responsable de Archivo de Trámite

		

		Lic.  María del Rosario De Fátima Pereira EK

Encargada del Despacho de los asuntos de la Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas de conformidad con el oficio de designación No. 097, del 27 de febrero de 2026, signado por el titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales y a lo establecido en el artículo 157 del Reglamento Interior del IMSS.
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sandra.santiago
Resaltado



Mayra Escarcega Vargas <mayra.escarcega@imss.gob.mx>; Viridiana Hernandez Moncayo
<viridiana.moncayo@imss.gob.mx>
Asunto: Remisión de las Guías de Archivo Documental 2025.
Importancia: Alta

 
Estimada Lic. Sandra Santiago.
P r e s e n t e.
 
Me refiero a su correo electrónico que antecede, relativo a la obligación de los
sujetos que se encuentran bajo el supuesto de contar con instrumentos de
control y consulta archivísticos, descrita en los diversos 09527661/3050/1030/2026
y 09 52 8414 E03/2026/160, suscritos por el Titular del Departamento
Administrativo de la DPES y Titular de la División de Administración de
Documentos y de la Coordinación de Archivos, respectivamente, solicitando,
además, la remisión de las Guías de Archivo Documental correspondientes al
ejercicio 2025, con el propósito de integrar, actualizar y consolidar los
instrumentos archivísticos institucionales, así como de dar cumplimiento a la
normativa vigente en materia de gestión documental, administración de archivos
y transparencia.
 
Al respecto, por indicaciones superiores y, tomando en consideración la recepción
de la documentación correspondiente y procedente de las áreas adscritas a esta
Normativa, me permito remitirle en versión editable (Word), las Guías de Archivo
Documental, correspondientes a las siguientes áreas:
 

Oficina de la Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios,
Unidad de Congresos y Tiendas
División de Centros Vacacionales y Unidad de Congresos
División de Velatorios
División de Tiendas
Área de Evaluación
Unidad de Congresos del Centro Médico Nacional Siglo XXI  

 
Lo anterior, a fin de que la División de Administración de Documentos, proceda a
su revisión y emita posibles comentarios u observaciones o, en su caso, instruya la
procedencia de firmas de los titulares del área generadora y del responsable de
archivo de trámite (RAT), que corresponda.
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
 
Atentamente,

mailto:mayra.escarcega@imss.gob.mx
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De: Sandra Santiago Novelo <sandra.santiago@imss.gob.mx> 
Enviado el: miércoles, 15 de abril de 2026 12:39 p. m.
Para: Guadalupe Orozco Martinez <guadalupe.orozco@imss.gob.mx>; Bertha Patricia Contreras
Hernandez <patricia.contreras@imss.gob.mx>; Jesus Ricardo Dominguez Albarran
<ricardo.domingueza@imss.gob.mx>; Jose Elias Loredo Perez <jose.loredop@imss.gob.mx>; Roberto
Carrera Huitron <roberto.carrera@imss.gob.mx>; Daniela Guerrero Gonzalez
<daniela.guerrero@imss.gob.mx>; Yadira Elizabeth Solis Hernandez <yadira.solis@imss.gob.mx>;
Maria Del Carmen Jezabel Aldana Fernandez <maria.aldana@imss.gob.mx>; Luis Alberto Perez
Esteban <luis.perezeses@imss.gob.mx>
CC: Juan Carlos Arzate Diaz <juan.arzate@imss.gob.mx>; Brenda Karina Vazquez Hernandez
<karina.vazquez@imss.gob.mx>; Maria De La Luz Moreno Perez <luz.moreno@imss.gob.mx>; Abel
Serrato Lepiz <abel.serrato@imss.gob.mx>; Laura Alicia Rincon Marino <laura.rincon@imss.gob.mx>;
David Hernandez Lopez <david.hernandezlo@imss.gob.mx>; Stephanie Gonzalez Sanchez
<stephanie.gonzalez@imss.gob.mx>; Rosa Maria Gomez Urbina <rosa.gomezu@imss.gob.mx>;
Minerva Lopez Jimenez <minerva.lopez@imss.gob.mx>; Elizabeth Sanchez Jasso
<elizabeth.sanchezj@imss.gob.mx>; Maria Victoria Lozano Cortes <maria.lozanoc@imss.gob.mx>;
Jorge Ivan Razo Sanchez <jorge.razo@imss.gob.mx>; Alma Angelica Salazar Garcia
<alma.salazar@imss.gob.mx>; Carla Cecilia Aguilar Martinez <carla.aguilar@imss.gob.mx>; Carlos
Fernando Lopez Martinez <carlosf.lopezm@imss.gob.mx>; Victor Ubaldo Palacios Portillo
<victor.palacios@imss.gob.mx>; Sergio Gonzalez Hernandez <sergio.gonzalezh@imss.gob.mx>;
Ignacio Rivera Rodriguez <ignacio.rivera@imss.gob.mx>
Asunto: Solicitud de Elaboración de Guías Documentales 2025
Importancia: Alta

 
Estimados
Enlaces Archivísticos de la DPES
Presentes
 
Por instrucciones del Lic. Juan Carlos Arzate Díaz, Titular del Departamento
Administrativo en la DPES, hago referencia al oficio Circular No. 09 52 8414
E03/2026/160, de fecha 14 del mes y año en curso, signado por el Lic. Marco Antonio
Orozco Zuarth, Titular de la División de Administración de Documentos y de la
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Coordinación de Archivos, mediante solicita el envío de las Guías de Archivo
Documental correspondientes al ejercicio 2025, con el propósito de integrar,
actualizar y consolidar los instrumentos archivísticos institucionales, así como de dar
cumplimiento a la normativa vigente en materia de gestión documental,
administración de archivos y transparencia.
 
Al respecto, se remite Oficio Circular No. 09527661/3050/1030/2026, Oficio Circular
No. 09 52 8414 E03/2026/160, CADIDO, ejemplo de Guía y el formato de la Guía de
Archivo Documental en versión editable, a efecto de que procedan a su llenado; así
mismo con el propósito de facilitar el correcto llenado del formato y evitar
inconsistencias, se precisan las siguientes consideraciones:
 

La Guía de Archivo Documental es un instrumento de consulta que
describe, de manera general los expedientes de archivo que generan y
resguardan las unidades administrativas, por lo que su información debe
ser clara, precisa y congruente con las funciones del área. No es describir
expediente de manera específica. (ver ejemplo)
No debe considerarse la documentación de comprobación administrativa
Inmediata.
La información deberá corresponder exclusivamente al ejercicio 2025.
Registrar correctamente los nombres de las unidades administrativas,
conforme a la estructura del formato.
Evitar duplicidades de información y validar que los datos capturados sean
consistentes en todos los apartados.
Completar todos los campos requeridos del formato; en caso de no
aplicar, señalarlo expresamente.
Revisar que la redacción sea clara y sin abreviaturas innecesarias, a fin de
facilitar su consulta pública.

 
Por lo antes expuesto, agradeceré que la información solicitada se remita a este
Departamento Administrativo a más tardar el 21 de abril de 2026, sin firmas, y
conforme a la estructura organizacional vigente, a fin de realizar la revisión
correspondiente por parte de la División de Administración de Documentos, una vez
revisada la información serán regresadas para atender las observaciones o en su caso
para firma del titular del área generadora y del responsable de archivo de trámite
(RAT).



 
En ese sentido, solicitó de su valioso apoyo para que dicha información se remita a los
correos electrónicos de: juan.arzate@imss.gob.mx; sandra.santiago@imss.gob.mx y
karina.vazquez@imss.gob.mx, en la fecha antes mencionada.
 
Reciban un cordial saludo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de
la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.
06600, Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx. Este mensaje y sus anexos pueden contener
información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica
que cualquier revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado
con base en lo relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están
prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo
notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y
sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no
pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal,
contractual o de otra índole similar. AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano
del Seguro Social, Avenida Paseo de la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx Este
mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el
destinatario de este mensaje, se le notifica que cualquier revisión, retransmisión,
distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en lo relacionado con el
contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este
mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el
presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar
copia de los mismos. Este correo electrónico no pretende ni debe ser considerado como
constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de otra índole similar.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de
la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.
06600, Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx Este mensaje y sus anexos pueden contener
información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica

mailto:juan.arzate@imss.gob.mx
mailto:sandra.santiago@imss.gob.mx
mailto:karina.vazquez@imss.gob.mx
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/


que cualquier revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado
con base en lo relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están
prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo
notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y
sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no
pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal,
contractual o de otra índole similar.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de
la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600,
Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx Este mensaje y sus anexos pueden contener información
confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica que cualquier revisión,
retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en lo relacionado con
el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y
sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo
electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos.
Este correo electrónico no pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna
relación legal, contractual o de otra índole similar.


